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MiroiiACito i
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local, jefe sXiperior del Servi
cio Nacional de Inspección y Asesora
miento, con fecha 11 del actual, me di
rige la siguiente circular:

«Exemo. Sr.: Organizado el Servicio 
Central de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales, con arre
glo al Decreto de 5 de marzo de 1954, 
para el cumplimiento dé los fines seña
lados en el artículo 354 de la vigente ley 
de Régimen Local, son muchas las Cor
poraciones Locales que se dirigen al. 
mismo directamente, por entender, sin 
duda, que la función de asesoramiento 
puede ejercitarse en esa forma, olvidan
do que la comunicación con tal Servi
cio, por estar afecto a la Dirección Ge
nera) de Adminlstracióh Local, ha de 
ajustarse a las normas de la circular de 
16 de julio de 1947, según la cual, los 
Presidentes de las Corporaciones han de 
dirigirse a las Autoridades centrales por 
conducto de los Exemos. Sres. Gober
nadores civiles, norma de conducta que 
ha sido reiteradamente recordada y que 
encuentra sus antecedentes en la Orden 
de 14 de febrero de 1856.

Sin embargo, la comunicación entre el 
Servicio Central y las Secciones provin
ciales de Administración Local ha de 
ser directa, puesto que eptre ellos ha de 
existir una íntima relación, que ha de 
tradúclrse en la subordinación de éstas 
a aquél para todas las colaboraciones 
que se consideren necesarias. La Direc
ción General de Administración Local 
está preparando una reorganización de 

dichas Secciones, para vincularías al 
Servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento y dotarías de todos los medios 
de personal y material que precisen en 
la nueva regulación de que han de ser 
objeto, ya que sus cometidos específicos, 
enumerados en el artículo 164 del Regla
mento de Funcionarios dé Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952, han 
de experimentar una notable amplia
ción.

Por lo tanto, cuantos documentos, 
instancias, expedientes o consultas se 
dirijan por la Corporaciones locales al 
Servició Nacional de Inspección y Ase
soramiento, se remitirán por conducto 
de los Gobernadores civiles, quienes, 
bajo su responsabilidad, los darán curso, 
informá'ndoles, previamente cuando pro
ceda. Los Jefes de las Secciones provin
ciales de Administración local se rela
cionarán directamente con el ilustrísimo 
señor Jefe del Servicio Central, del que 
recibirán órdenes o instrucciones con 
arreglo a las facultades que le han sido 
delegadas por esta Jefatura Superior».

Lo que se hace público en el «Boletín 
Oficial» para conocimiento de las Cor
poraciones locales.

Valladolid, 16 de octubre de 1954i—El 
gobernador civil, Jesús Aramburu.

________ 3.337

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
ganado existente en el término munici
pal de Cabezón de Pisuerga; en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente reglamento de Epizootias 

de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. .

Los animales atacados se encuentran 
en el lugar denominado Valdeholgado; 
señalándose como zona sospechosa, to
do e) término municipal dé Cabezón de 
Pisuerga; como zona infecta, el referido 
lugar de Valdeholgado, y zona de inmu
nización, la que determine el Servicio 
municipal Veterinario. '

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento dé,los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIV dél vigente regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 3 de septiembre de 1954, 
El gobernador civil interino, José Viani.

. 2.927

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 206 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Ciguñuela, y a 
propuesta de la Jefatura, provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de mal rojo en el tér
mino municipal de Ciguñuela', y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circulár de este Gobierno Civil de fecha 
20 de julio de 1954.

Valladolid, 24 de septiembre de 1954. 
El gobernador civil interino, José Viani.

3.171

MCD 2022-L5



2 23 de octubre de 1954

ADMINISTRA^

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Pleno del Ayuntar 
miento, de 17 de septiembre próximo 
pasado, se anuncia concurso para ad
quirir un grupo moto compresor por
tátil, equipado con un par de martillos 
rompepavimentos, con destino a la Sec
ción de Vías y Obras. El pliego de con
diciones puede verse en el Negociado 
de Acopios (Secre4aria General) en días 
hábiles y horas de oficina. Las ofertas 
pueden presentarse en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo de proposición, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio, de diez a doce, 
en el Negociado de Acopios. La apertura 
de pliegos se efectuará el primer día 
hábil siguiente al en que termine el 
plazo de admisión de proposiciones.

Valladolid, 20 de octubre de 1954.— 
El alcalde, José G.-Regueral.

3.340-2.019

Aldeamayor de San Martín

Habiendo sido aprobada por este 
Ayuntamiento la ordenanza del servicio 
de asistencia benéfico-sanítaria de la 
Beneficencia municipal formada con 
arreglo a lo que dispone el artículo 60 
del reglamento de pesonal de Iqs servi
cios Sanitarios Locales de 27 11 1953, y 
artículos 108 y siguientes de la ley de 
Régimen Local, se encuentra expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, al 
objeto de ofr reclamaciones,

Aldeamayor de San Martín, 13 de oc
tubre de 1954.—El alcalde, C. Sanz.

Aldeamayor de San Martín
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 664 de la ley de Régimen Local 
vigente, se hace público que durante el 
término de quince días, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el expediente de suplemento 
de crédito, dentro del presupuesto ordi
nario, para atender al pago de obligacio
nes urgentes cuyo detalle constan en 
dicho expediente, a los efectos de exa
men y reclamaciones procedentes.

Aldeamayor de San Martín, 13 de octu
bre de 1954.—El alcalde, C. Sanz.

3.255-2.021

Gomeznarro
Se hallan expuestos en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, los documentos que se indican 
a continuación, correspondientes al pró
ximo ejercicio de 1955:

Padrón de rústica, por diez días. 
, Matrícula industrial, por diez días, 

Gomeznarro, 9 de octubre de 1954,—El 
alcalde, Agapito Vara, • .

3,240-2.022

'Iscar
Aprobado por la Corporación muni

cipal el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejercicio 
de 1955, queda expuesto al público eú la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 655 de la 
vigente ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclamacio
nes que se presenten en la forma que 
determina el artículo 656 de referida ley.

Iscar, 7 de octubre de 1954, —El alcalde 
accidental, Jesús Herrero,

'  3.241—2.023

Moraleja de las Panaderas
Se hallan expuestos en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, para oír recla
maciones, los documentos que se indi
can a continuación, correspondientes al 
próximo ejercicio de 1955:

Padrón de rústica, por diez días. 
Matrícula industrial, pór diez días.
Moraleja de las Panaderas, 9 de octu

bre de 1954.—El alcalde, Claudio Martín.
3.23^-2.024

Nava del Rey
Tramitándose expediente de habilita

ción y suplemento de crédito, número 2 
del año actual, para reforzar partidas y 
otras atenciones del presupuesto muni
cipal ordinario de igual ejercicio, queda 
expuesto al público, para examen y re
damaciones, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término, de quince días, 
de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 664.y siguientes de la ley de Ré
gimen Local y Reglamento de aplica
ción.

Nava del Rey, 11 de octubre de 1954. 
El alcalde accidental, (ilegible). ,

/ 3.250-2.025

Portillo
A la hora de las doce, del siguiente 

día hábil en que sé cumplan veinte tam
bién hábiles, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, tendrá 

lugar en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del señor alcalde o quien 
legalmente lé represente la primera su
basta del aprovechamiento de 1.659 
tocones del monte «Llanillos Parrilla» 
Cuartel B,’tranzón 14, que cubican 
307,243 metros de leña bajo el tipo de 
tasación de 15.362 15 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 3 por 100 para tomar parte 
en la subasta. /

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
los pliegos y hora de las trece y treinta,

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones sé hallan de 
manifiesto a disposición del público en 
la Secretaría de esta Comunidad, donde 
podrán ser exámlnados durante los días 
y horas hábiles de oficina.

Portillo, 14 de octubre de 1954. —El ab 
calde en funciones, Francisco Sanz.

3.274 -2.026

San Cebrián de Mazote
Formados los documentos cobratorlos 

de las contribucionés rústica, urbana y 
matrícula industrial, así como los co
rrespondientes a los distintos arbitrios 
municipales y derechos y tasas, todo ello 
para el próximo ejercicio de' 1955, que
dan expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, durante los cuales 
pueden Interponerse reclamaciones por 
las personas interesadas con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

San Cebrián de Mazote, 8 de octubre 
de 1954.—El alcalde, Eusebio Laguna.

3.238-2.027

San Miguel del Arroyo
Acordado por este Ayuntamiento, la i I 

oportuna propuesta de habilitación y , 
suplemento de crédito por medio del / 
superávit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
del mismo por espacio de quince días, 
el oportuno expediente al objeto de oír 
reclamaciones. . 1

San Miguel del Arroyo, 13 dé octubre j 
de 1954i —El alcalde, Miguel Arribas. ¡

3.256-2.028

Villasexmir
Confeccionados los dócumentos que a ¡i 

continuación se relacionan correspon
dientes al próximo ejercicio de 1955, n 
quedan expuestos al público en Ja Secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo qué < 
para cada uno se indica, a los efectos de 
examen y reclamaciones.
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23 de octubre de 1954 3

Listas Gobratorias de contribución rús
tica, por ocho días.

Listas cobratorlas de contribución 
urbana, por ocho días.

Matrícula de industrial, por diez días.
Padrón de automóviles, clase A) por 

quince días.
Listas del arbitrio municipal sobre 

riqueza rústica y urbana, por ocho días.
Listas del recargo municipal sobre 

industrial, por ocho días.
Villasexmir. 11 de octubre de 1954. —El 

alcalde, Teodosio Martín,
3.237-2.029

ÁDHTRACiÚN DE IBSTICM
EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto fecurso con
tencioso administrativo por don Andrés 
Muñoz Bernal, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Portillo, de 27 de julio 
de 1954, relativo a interpretación de con
trato, sobre explotación de la factoría 
municipal de maderas; habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado, en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que llegue a conoci
miento dejos que tengan interés directo^ 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración. ' .

Dado en Valladolid, a 27 de septiem
bre de 1954.—Joaquíd Alvarez.

______ 3.087

EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provinclal de lo Contencioso 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo por don Melecio 
Calato Rodríguez y otros, contra los 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid de 29 de mayo de 1953 y 13 
de enero de 1954, por los que se aproba
ban las nuevas plantillas y sueldos de 
los funcionarios muraiclpales; habién
dose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del re
curso mencionado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 27 de septiem
bre de 1954,—Joaquín Alvarez.

3.088

EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admihistratlvo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso por 
don Fernando Pérez, procurador de don 
Samuel Moreno Anaya, jardinero mayor 
del Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal, contra acuerdos del mismo de 29 
de thayo de 1953 y 13 de enero de 1954, 
sobre acoplamiento de plantillas; ha
biéndose acordado en providencia de 
esta fecha, se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Joaquín Alvarez. ,

3.105

EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y 
del Tribunal Provincial de lo Conten
cioso ^Administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-adminlstratlvo por don Trifón 
Velicia Tejero y otros, contra los acuér- 
dos del Excmo. Ayuntamiento de Va
lladolid de 29 de mayo de 1953 y 13 
de enero de 1954, por los que se apro
baban los nuevos sueldos y plantillas 
de los funcionarios municipales; hablén- 
dos.e acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del re
curso mencionado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan, interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración,

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—Joaquín Alvarez.

________ 3.106

BDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Cont,encíoso- 

' administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso por 
don Fernando Pérez Fernández, procu
rador de don Vicente Pérez Bartolomé 
y treinta y cuatro más, todos peones de 
limpieza del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, contra acuerdos del mismo 
de 29 de mayo de 1953 y, 13 de enero 
de 1954, sobre acoplamiento de planti

llas; habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la interpo
sición dél recurso' mencionado, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés dij,ecto en el negocio y 
quieran coadyuvár en él a la Adminis
tración.' .

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.--Joaquín Alvarez,

3,107

EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contehcioso- 
admlnistratlvo, .

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial; se ha interpuesto «recurso por 
don Nicolás González Jiménez y don 
Elías Izquierdo González, contra los 
acuerdos del Excmo, Ayuntamiento de 
Valladolid de 29 de mayo de 1953 y 13 
de enero de 1954, por los que se apro
baban los nuevos sueldos y plantillas 
de los funcionarios municipales; ha- 
biéndóse acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran coad-- 
yuvar en él a la Administración,

Dado en Valladolid, a dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Joaquín Alvarez.

3.161
, ------- --------

EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jové, presi- 
dente de la Audiencia Territorial y 
del Tribunal Provincial de lo Conten** 
cioso-Administrativo. •

Certifico: Que ante este Tribunal, Pro
vincial, se ha interpuesto recurso por 
don José Carrasco ,Sánchez y don Julián 
Blanco San Esteban, centra los acuer
dos del Excmo. Ayuntamiento de Valla
dolid de 29 de mayo de 1953 y 1'3 de 
junio de 1954, por los que se aproba
ban los nuevos sueldos y plantillas de 
los funcionarios municipales; habiéndo
se acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del re-, 
curso mencionado en el «Boletín Ofi
cial» de la' provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyu- . 
var en él a la Administración. -

Dado en Valladolid, a dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Joáquín Alvarez,

. 3,162

l
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4 23 de octubre de 1954

EDICTO

Don Joaquín Alvarez SotoJove, presi
dente de la Audiencia Territorial y 
del Tribunal provincial de lo Conten- 
cíosoadministrativo,

Certifico: Que ante este Tribunal pro
vincial, sé ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo por don Enri
que Valverde de la Guardia y don Ra
fael Varona Aguado, contra los acuer
dos del Excmo, Ayuntamiento de Valla
dolid de 29 de mayo de 1953 y 13 de 
enero de 1954, por los que se aprobaban 
los nuevos sueldos y plantillas de los 
funcionarios municipales; habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado, en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Dado en Valladolid, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Joaquín Alvarez.

3.212

Juzgados dé primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera Instancia del 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 236 de 1954, promovido por don 
Toribio García López, con don Alfonso 
López Fernández, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
.sigue:

«Sentencia número 168. —En la ciudad 
de Valladólld, a cin^o de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Vistos por el señor don César Apari
cio y de Santiago, magistrado, juez de 
primera instancia del distrito número 
uno de Valladolid y su partido, los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Toribio García López, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de esta 
capital, representado por el procurador 
don José María Echevarría Arteche y 
dirigido por don José Luis Arribas Moli
na, y de la otra, como demandado, don 
Alfonso López Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Bar
celona, éste, por su incomparecencia, 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantldades¡y

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 

hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados al demandado don Al
fonso López Fernández, y con ello com;, 
pleto pago al actor don Toribio García 
López, de la cantidad de ocho mil cua
trocientas veintiuna pesetas ^e princi
pal, ciento cuarenta y cuatro pesetas 
con ochenta céntimos de gastos de pro- 
testp y los intereses legales de dichas 
sumas. Condenando al demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento.

Así por esta mi sentencia, la que por 
la rebeldía del demandado será publica
da su encabezamiento y parte dispositi
va en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifica 
clón personal dentro de segundo día, 
definitivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—César Aparicio y dé Santiago.- 
Rubricado».

Y para qüe conste y sirva de noti
ficación en forma al demandada ^en re
beldía, expido y firmo el presente en Va
lladolid, a ocho de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—:E1 secreta
rio, P, S., Mariano Salas.

3.290-2.030

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de instrucción número 
uno de Valladolid.

Por el presente edicto se llama a Artu
ro Blanco Olmedo, que primeramente 
residió en esta capital, más tarde en 
Pola de Lena, La Cobertoria, Santa Cris
tina y, al parecer se ausentó para traba
jar en Avilés, en la Compañía o Empresa 
«Guarte y Compañía», para que en tér
mino de cinco días comparezca ante este 
Juzgado de'instrucción con el fin de re
cibirle declaración y hacerle el ofreci
miento de acciones del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, sin per
juicio de-quedar hecho por el presente, 
y apercibido que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y así estar acordado en el su
mario que se instruye en este Juzgado 
con el número 165 de 1954, por estafa.

Dado en Valladolid, a trece de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.- 
César Aparicio y de Santiago. —El secre
tario, P. S., Gregorio Martínez.

3.269

OLMEDO

REQUISITORIA

José Pradera Sánchez, vecino última
mente de Valladolid, calle de la Cate-‘ 
dral, número 7, bajos, cuyas demás cir* 
cunstancias se desconocen, contra el 

que se siguió juicio de cognición núme
ro 257 de 1953, a instancia del procura
dor don Adolfo Nieto García, en el Juz
gado municipal número dos de Valla- 
dolid^ procesado en sumario número 55 
de 1954, de este Juzgado de instrucción 
de Olmedo (Valladolid), por alzamiento 
de bienes, incurso en el número l.”, 2.° 
supuesto del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, por descónocer- 
se su domicilio actual; comparecerá en 
el plazo de diez días a partir de la publl- 

.cación de esta requisitoria, ante este Juz
gado de instrucción de Olmedo, para no
tificársele el auto de procesamiento y sér 
constituido en prisión y diligencias con
secutivas, bajo el apercibimiento de que, 
de no comparecer, será declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a. 
las autoridades y agentes de la policía, 
judicial, practiquen gestiones para la 
detención y conducción al depósito mu
nicipal de detenidos de esta cabeza de 
partido, del requisitoriado, a disposición 
d'el Juzgado y sumario expresadoa.

Dado en Olmedo, 11 de. octubre de 
1954, —El juez de instrucción (ilegible). 
El secretario judicial. José Morán.

3.259

VILLALÓN DE CAMPOS

REQUISITORIA

López Rodríguez, Angel; de 35 años de 
edad, soltero, obrero, hijo de Zoilo y de 
Ramona,'vecino de Villalpando (Zamo
ra), alto, fuerte, nariz larga, lleva tatua
jes en los dos brazos, en uno, una cabe
za de mujer y en el otro, como un 
escudo, en el calzado que usa le falta un 
poco de tacón en cada zapato, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Villalón de Campos, 
con el fin de notificarle auto de procesa
miento, indagarle y ser reducido a pri
sión, en méritos del sumario número 40 
de 1954, por robo, apercibíéndole que, 
de no comparecer, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno a los agentes de là 
policía judicial, procedan a la busca y 
captúra de dicho procesado, el que, caso 
de ser habido, será puesto a disposición 
dé este Juzgado en prisión.

Villalón de Campos, a diez de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatto. 
Julio Andrés Velasco,

3.258
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